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16712 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, del Ayunta 
miento de Agreda, referente a la oposición libre 
convocada para la provisión de una plaza de Auxi
liar de la Administración General.

m Por acuerdo del Pleno de 13 de mayo de 1981 del Ayunta
miento de Agreda (Soria), referente a la oposición libre convo
cada para la provisión de una plaza de Auxiliar de la Admi
nistración General de este Ayuntamiento,

El «Boletín Oficial de la Provincia de Soria* número 81 do 
15 de julio de 1931, publica integramente las bases que han 
de regir en la oposición libre convocada al objeto de proveer 
en propiedad una plaza de Auxiliar de la Administración Ge
neral del Ayuntamiento, encuadrada en el grupo de Auxiliares 
de la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual correspondiente al nivel 4 y demás con
ceptos retributivos previstos en la legislación vigente y acor
dados por el Ayuntamiento.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán pre
sentar sus solicitudes en el Registro General de la Corporación, 
dirigidas al Presidente de la misma o en la forma que deter
mina el artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y, en todo caso, con arreglo a lo establecido en la base tercera 
de convocatoria, durante el plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado*.

Lo que se hace público para general conocimiento a tenor 
de lo establecido en la base tercera de la convocatoria.

Agreda, 18 de julio de 1981.—El Alcalde accidental, Sebastián 
Jiménez Dabrejas.—4.865-A.

16713 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Palencia, referente a la con
vocatoria para la previsión en propiedad, mediante 
concurso-oposición, de dos plazas de Ingenieros 
Técnicos Ayudantes da Obras Públicas, una de ellas 
restringida, vacantes en asta Corporación.

En el «Boletín Oficial» de esla provincia, número 85, de fe
cha 17 de julio de 1981, se publica convocatoria para la provi

sión, mediante concurso-oposición, de dos plazas vacantes de 
Ingenieros Técnicos Ayudantes de Obras Públicas, dotadas con 
el sueldo correspondiente a! nivel de proporcionalidad" 8, coe
ficiente 3,8, pagas extraordinaria preceptivas, trienios y demás 
retribuciones reglamentarias.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, también hábil, al de la 
publicación de esta convocatoria, en extracto, en el «Boletín 
Oficial del Estado*.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados.

Palencia, 17 de julio de 1981.—El Presidente.—1.883-A.

16714 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Valencia, por la que se trans
cribe relación de admitidos a la oposición libre 
para provisión de tres plazas de Técnicos de Ad
ministración General para los Servicios Económicos 
de esta Corporación.

Relación provisional de firmantes admitidos y excluidos que 
se publica, a efectos dfe reclamaciones, por plazo de quince 
días, a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Tumo libre
1. D. Juan Andrés Ballesteros Navarro.
2. D. Salvador Lledó Matases.
3. D. José Vicente Mínguez Rosa,
4. D. Eduardo Pascual Buye.
5. D. Miguel Puchades' Navarro,

Se hace constar que queda excluida la Instancia de don 
Eduardo Pascual Buye, solicitando tomar parte en el turno res
tringido de reserva del 25 por 100 de las plazas, por no reunir 
los r nuisitos exigidos para ello en la base primara do la con
vocatoria.

Valencia, 20 de julio de 1981.—El Presidente, Manuel Girona 
Rubio.—El Secretario general, Bartolomé Bosch Salom.—4.889-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16715 ORDEN de 4 de abril de 1981 por la que se con
cede la aprobación del prototipo de balanza auto
mática, sobremostrador, con célula de carga, mar
ca «Berkel», modelo «Universe //», de 12 kilogra
mos de alcance.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Comercial Berkel, S. A.», con domicilio en Barcelona, Rambla 
de Cataluña, 102 bis, en solicitud de aprobación de un proto
tipo de balanza automática, sobremostrador, con célula de car
ga, marca «Berkel*, modelo «Universe II-, de 12 kilogramos de 
alcance, escalón de cinco gramos, efecto sustraeiivo de tara 
T = — 12 kilogramos, con indicación mediante cifras luminosas 
del peso, precio e importe, fabricada en sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metro'ógica y Técnica de aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de lo de noviembre de 1975 («Boletin Ofi
cial del Estado* de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 
28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez tem
poral los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con ei 
informe emitido por la Comisión Nacional de Metro’ogia y Me- 
trotecnia, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Comercial Berkel, 
Sociedad Anónima-, por un plazo de validez que caducará el 
día 30 de junio de 1984 (30-V1-84), el prototipo de balanza auto
mática, sobremostrador, con célula de carga, marca «Be-rice;», 
modelo «Universe II», de 12 kilogramos de alcance, escalón de 
cinco gramos, efecto sustractivo de tara T = — 12 kilogramos, 
con indicación mediante cifras, luminosas de pese, precio e im
porte, y cuyo precio máximo de venta será de doscientas se
senta y cinco mil (265.000) pesetas.

Segundo,.—La autorización temporal de! prototipo anterior 
queda supeditada ni cnu.nórmenlo os todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de ll de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado* del día 8 de agosto).

Tercero.—Por la circunstancia de que estos aparatos están 
sujetos a validez temporal y. en consecuencia, requieren com
pletar su comportamiento técnico a través del tiempo, el fa
bricante queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia 
del Gobierno, de los aparatos vendidos, con indicación del nom
bre y/o razón social de los adquirentes, con el fin de poder 
seguir este comportamiento técnico de los aparatos en servicio, 
a efectos de su ulterior prórroga- o extinción de la autorización 
temporal que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo 
de dos aparatos referentes al prototipo a que se refiere esta 
disposición y a ponerlos a disposición de los adquirentes cuan
do los que éstos tengan en servicio sean retirados para su es
tudio y ensayo de su comportamiento técnica por la Comisión 
Nacional de' Metrología y Metrotecnia.

Esta obligación, que asume el fabricante, se hará constar 
expresamente en el contrato de venta del aparato, así como el 
compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas 
compfobaciones del aparato en servicio por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia, y a la retirada y sustitución 
del aparato por el fabricante durante el período de estudio y 
ensayo.

Cuarto.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de Me
trología y Metrotecnia, por conducto reglamentario, de las ano
malías observadas en la verificación periódica de las balanzas 
existentes en el mercado referentes al prototipo a que se refiere 
esta Orden, ello con independencia de las medidas que deban 
tomaise de acuerdo con la legislación vigente en esta materia.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
quo se otorga (30-VI-1984), el fabricante, si lo desea, solicitará 
de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, prórroga 
de '.a autorización de circulación., la cual será propuesta a la 
superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
llevadas a cabo por )a Comisión Nacional de Metrología y Me- 
trotecnia de la Presidencia del Cob-f-r.no.

Sexto.—Las balazas correspondientes al prototipo a que se 
rc-í.ere está disposición llevarán inscritas el» el exterior de las 
mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las sii 
guientes indicaciones:;


